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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

3.a Sección. = Policía general.=Ciccúlar. — Nú
mero 194.

Restracto.—Real orden circular, mandando que 
las autoridades dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, auxilien á los encargados en la per
secución del contrabando.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península, con fe
cha 22 de junio próximo pasado me pasa la redi 
orden que copio.

«Con fecha de 4 del corriente ha comunicada 
el Sr. Ministro de Hacienda á este Ministerio de mi 
cargo una real orden por la cual se ha servido S. M. 
mandar., que todas las autoridades dependientes de 
él auxilien á los encargados de la persecución y re
presión del contrabando, dispensándoles el apoco 
que necesiten dentro del círculo de sus atribuciones. 
Y en cumplimiento de esta superior determinación 
prevengo á V. S. de orden de S.- M., comunique las 
mas terminantes á los alcaides constitucionales y cuan
tos dependan de la autoridad de V. S., para que, 
prestando el mas eficaz auxilio á las de Hacienda, 
contribuyan en cuanto esté de su parte á ¡a repre
sión del contrabando en esa provincia.»

Cuya soberana resaludan he dispuesto insertar 
en el Periódico oficial de este día á fin de darle la 
publicidad conveniente, previniendo muy particu
larmente a las justicias su mas estricta observan
cia ; en la inteligencia de que si hubiese alguna 
queja en contra, se les exijirá la mas estrecha 
responsabilidad. Dios guarde á KK. muchos años. 
■Rungos y julio 5 de 1839.—Juan Antonio Garni- 
ca.zxj;rancisco de Borja Fidarte', Secretario.—S res. 
Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de...

3.a Sección.=Facciosos.=Circular.=Niím. 203, 
Restracto.—En averiguación de si el prisionero 

faccioso Ambrosio López, de JSava de Roa tiene 
causa pendiente, según lo prevenirlo en las reales 
órdenes que á continuación se cit'au.

El Sr. Ge.fe político de la provincia de Oviedo , 
en su comunicación de 29 de junio me dice lo que 
copio.

”En cumplimiento de las reales órdenes de 7 de 
octubre de 1837 , y 26 de marzo de 1838, pongo 
en conocimiento de V. S. hallarse arrestado en esia 
fortaleza á disposición de la autoridad militar el fac
cioso Ambrosio López, natural de .Nava de Roa en 
esa provincia, sacado de su casa el afío de 1836 
por la facción de Gómez, y- que oprrespoudia al 2.“ 
de Castilla. Fue capturado el-22-del actual con otros 
seis en las casas de Sonsierra Cornejo de Caco por 
la partida’ de Milicia nacional mo . ¡tizada estacionada 
en el Infiesto.» «olhbechisü -b oViAt. J

Lo que he dispuesto insertar en Periódico oficial 
de la provincia para que sí el precitado sujeto tu
viese alguna cuusci pendiente, sea reclamado por el 
Juez que de ella conozca. Dios guárde" d Fl". mu
chos años. Burgos y julio 8 de 1839. — Juan An

tonio Garnica.—Francisco de Borja filiarle, Se
cretario.—S res. Jueces de primera Aistáuciu y Al
caldes Constitucionales de....

DIPUTACION PROVINCIA! .= Número 23 l.
.c: • . ■' V , o*' ■ v

Como al publicarse en el Boletín oficial ante
rior el arreglo ue Distritos, pueblos y electores de 
que cada uno se compone, hubiese aun recursos pen
dientes que fueron entablados dentro del termino 
de la ley y resuello fuesen incluidos en las listas 
electorales los reclamantes considerados con derecho 
á votar; se han formado varias adicciones ó los 
respectivos Distritos y el resultado di finitivo apa
rece á continuación.



Efectos que se citan.
nn

electores. 5.545

provincia. Burgos 8 de julio de 1839. 
ionio Garnica.

Trabuco 1.=Ca rabí na 1.==Pistola 1.= 
Borceguíes 2.=Panta!on 1.=Dorman 1 
Pares de espuelas 1 .^Cartuchera 1.

Burgos 18 de Jirlio de 1839.—Juan Antonio 
Garnica, Presidente. — P. A. ti. S. E. —Teodoro 
Ramas, Secretario interino.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
CTV 1191(113 08 ge

tris; giíp v ODÍbors' *. > r.uíaSnrsc

Núm. 90 A— El Comandante de Carabineros de 
Hacienda pública de esta provincia me dice con fe
cha de hoy lo siguiente.

”E1 teniente D. Manuel Martínez, con fecha 6 
del actual me dice desde el pueblo de Escalada lo 
que sigue.=IIoy á las cinco de la mañana he sali
do del pueblo de Soncillo con dirección á Sedaño, 
y á poco rato de haber salido de la población , nos 
encontramos en una ladera muy escabrosa cou dos 
facciosos que bajaban con sus caballos de mano, y 
al avistarnos abandonaron estos, echando el uno á 
correr para bajo, el que por no querer hacer alto 
se le hizo una descarga y quedó muerto en el acto, 
y el otro se volvió para atras logrando fugarse á fa
vor del monte espeso que había en la inmediación 
quedando en nuestro poder los efectos que al .mar
gen se espresan , sin que se haya podido averiguar 
su procedencia: uno de los caballos es superior, y 
el otro una jaca regular, por lo que infiero debían 
ser un oficial y su asistente. Lo participo á V. para 
su conocimiento y que se sirva elevarlo al del Sr. In
tendente y Comandante general de la provincia. Lo 
que traslado á V. S. para su superior conocimiento.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento y satisfacción de los habitantes de esta

Juan An-
i-.cu-üy.

Caballos 2.—Monturas 2.=Capotcs 2.=?Manta
Maleta 1,— 
—Boina 1.= 

Cañoneras 2.—
» - - - ------ -------- -W .. -V ...W .

Remate de Diezmos. == Intendencia y Subdele- 
gacion de Rentas de la Provincia de Santander. == 
En los dias 29, 30 y 31 de julio, y 1.° de agosto 
próximo en el colegio que fue dq Jesuítas y. hoy 
Palacio episcopal, y hora de Jas diez á las dos de 
la tarde, se celebrarán los arrendamientos en rema
te público del medio diezmo, primicia .y demas.pres
taciones que de él emanan en este obispado por 
frutos del presente .año, á saber: en Jos dias 29 
y 30 los correspondientes á las parroquias que com
prenden las Vicarías de Ampuero, Balmaseda, Car
ranza , Castro-urdiales, Cesto, y Voto, Cudeyo, Guc- 
xies, Larcdo, Mena, Portugalele, Riyamonlan^Rues- 
ga , Santander, Soba, Siet.evillas y Tudela; y en losTotal número de

Número de
Distrito de Burgos. Electores. Total.

Burgos. 4 ? 1,147.En la lista general publicada. 1.143 £
io-j ...i .Ot ¿ n'ilr.ir?.® »e naidflisr

Distrito de branda.
- (X

.

Aranda. f 11 tí Z f
En la lista general. 54R j

Distrito de Peñaranda.

Valverde. 6 i* <4 t R
En la lista general. $12 j 1 1»

Distrito de Gutniel. 126
Distrito de Belorado. 97

Distrito de Pradoluengo;

Villafranca Montes de Oca. 1 1
Villagalijo. 7 95
En la lista general. 87 )
Distrito de Bribiesca. 264
Distrito de Poza, 76
Distrito de Lerma. 3'57
Distrito de Villahoz. 207
Distrito de Melgar. 1 ■ ' ■ 267
Distrito de Castroj»riz. 206
Distrito de Miranda. ~í . 1.72
Distrito de Pancorbo.. í?.CTí¿II; 73
Distrito de Roa. 222

Ü<-8 : q’íiti rj;, jj) , fii : ÍVO1U ■ ».

Distrito de Nava de Roa. . . [ 
■

Nava. 5
En la list.v general . 206 211

Distrito de Barbadillo, r< ‘ - 174
’ - r 'uV\vi v.\ oVz's.

-U\ c-'i'/t-i-. Va 1 tt-'.”

Distrito de Huerta de Rey;

Huerta de Rey. 63
Arauzo de Miel. 34
Barrio de Doña Santos. 13

( 194

En la lista general. 84 ./
Distrito de Sedaño, 63

Distrito de Villadiego; • *

Villadiego. 3
Eo la lista general. 195 ! 198
Disttito de A maya. 94
Distrito de Villarcayo.' 314
Distrito de Medina 104
Distiito de Villanueva de Mena. 125



5
dias 31 de julio y 1." de agosto las de Buelna , Co
millas , Cabuerniga, Camargo, Carriedo, Cinco-villas 
da Campo, Iguña, Musiera, Pas, Piélagos, Sanli- 
llana , San Vicente de la Barquera, Toranzo y Tor- 
relavcga. Lo que se hace saber al público, para que 
Lis personas que quieran interesarse en este arrien
do concurran al citado acto de subasta en el que es
tarán de manifiesto los pliegos de condiciones y pre
supuesto; y en la escribanía de Rentas en los dias 
intermedios para la admisión de proposiciones razo
nables. Dado en Santander á 26 de junio de 1839. 
Rafael García Hida!go.= Por mandado de S. S.=To- 

sables por ahora á satisfacer la contribución de fru
tos civiles que les corresponde por la mitad de los 
frutos que han debido percibir, conforme á lo dis
puesto en el artículo 2.” de la ley de 16 de julio 
de 1838. De real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y demas fi
nes consiguientes á su cumplimiento.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para inteligencia de los partícipes legos 
de diezmo de la misma. Burgos 9 de julio de 
1839.=Juan Antonio Garnica.

más Celedonio Agüero.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 

provincia para mayor publicidad. Burgos 1(9 de 
julio de 1839.= Juan Antonio Garnica.

Número 218.=EI Administrador de rentas de 
esta provincia me dice con fecha de hoy lo si
guiente.

«Hallándose en descubierto por la contribución 
de frutos civiles de esta Capital varios Señores pro
pietarios y administradores de predios rústicos y ur
banos de la misma y su termino alcabalatorio; lo 
manifiesto á V. S. á fin de que se sirva disponer se 
les avise por el "Boletín oficial de la provincia la 
obligación en que están de satisfacer sus respectivos 
eüpos, señalándoles el término que V. S. tenga á 
bien para que no verificándolo pueda procederse á 
apremiar á los morosos.»

Y condescendiendo con los deseos del Adminis
trador, he acordado anunciarlo en este Periódico 
oficial para que llegúe á conocimiento de los deu
dores de la contribución de frutos civiles de esta Ca
pital , á quienes seríalo el término de quince días 
para pagar sus respectivos descubiertos; prometién
dome que no me pondrán en la dura necesidad de 
hacer uso de medidas de rigor tan repugnantes á 
mi corazón. Burgos ,1(9 de julio de 1839.=Juan 
Antonio Garnica.=Fermin Aranzana, Secretario

■->y,T St-’o onsfuiíó'afe ssoíq ti sJneos# síied-sÜ
•«' elei.ffB.-i 4-¿Saslot :i>; "tnleol sí, esísí nh" obinsn

Número 2(98.=La Dirección general de rentas 
estancadas con fecha 5 del corriente me dice lo sj- 

" gyiente.
”Con fecha 30 de junio ülfimo me dice el Exento. 

Sr. Secretario de Estado del Despacho de Hacienda lo 
que sigue.=He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de un espediente instruido por esa Di
rección en 15 del actual, promovida por el Inten
dente de Almería, á consecuencia de las dudas ocur- 
¡nidas”á Ms oficinas de aquella provincia para pacer 
efectiva de los partícipes legos de diezmo las contri
buciones de frutos flvfttsr; Enterada S. M. del con
tenido que ofrece dicho espediente y de los antece
dentes que se han reunido, se ha servido resolver, 
que los partícipes legos de diezmo solo son respon-

Núm. 195.=EI Exmo. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de Hacienda con fecha 25 del 
próximo pasado me dice entre otras cosas de real 
urden lo que sigue.

«La amplia admisión de los billetes del tesoro 
tal cual se estipuló, no puede rcslringuirse legal
mente puesto que se cedieron para reintegro á ios 
asentistas que facilitaron el suministro de víveres á 
las tropas del ejército del Norte y á las del Centro, 
pero aun cuando aquel papel sea admitido libremen
te en pago de derechos y contribuciones, no puede 
absorver totalmente los productos de la tesorería 
porque ni afecta las rentas, ni es fácil que todos los 
contribuyentes paguen exclusivamente con billetes 
cuao lo no cabe en todos los adeudos su emisión, 
puesto que el menor valor representativo de aquel 
papel moneda es el de cincuenta reales.»

Por el contesto del párrafo de la preinserta real 
orden se deduce evidentemente que la facultad de 
pagar en billetes del tesoro procedentes del contrai o 
de 18 de mayo del ario próximo pasado, está, con
cedida únicamente á los primeros contribuyentes por 
sus respectivas cuotas. En esta atención y de
seando que se cumpla exactamente con lo que se en
carga en la citada real orden, al paso que se evi
ten los abusos que pudieran cometerse en la admi
sión de dichos documentos, he dispuesto deacue-do 
con los Señares gefes de rentas de la provincia, que 
á los billetes que los ayuntamientas ó sus comi
sionados presenten en la tesorería por sus contri
buciones , se agregue en papel separado precisamente 
una nota firmada por el mismo individuo que le 
hubiese entregado y estendija en los términos si
guientes.^ He pagado al cobrador de este ayun
tamiento la cantidad de tantos reales que me han 
correspondido por la contribución de tal, con el bi
llete que se acompaña número tantos: jecha y fir
ma.» =Y que para evitar los fraudes que pudieran 
cometerse, se presente igualmente por el ayuntamien
to ó sus comisionados, una certificación expresiva 

, de la cuota de cada contribuyente sin cyyps requi
sitos no serán recibidos los enunciados billetes en la 
tesorería. Asimismo se advierte que no se podían 
reunir dos ó mas contribuyentes para el pago de



sus «¡leudos en billetes , por que seria eludir el lite
ral contesta de la enunciada real orden, podiendo 
satisfacer el que tenga por ejemplo setenta reales 
de contribución, los cincuenta con orí billete, y los 
veinte restantes en dinero: estas disposiciones son 
tan oblas y oportunas que sin ellas Seria dar úni
camente á los ayuntamientos ó sus comisionados 
la Jacultad de aprovecharse de la ventaja que ojre- 
ce el pago de dichos billetes copio ha sucedido, y 
no á los contribuyentes, que es la voluntad del Go
bierno según asi lo indica la Dirección genero.! del 
tesoro en circular de diez, de setiembre del ario pró
ximo pasado. Lo que se hace saber por medio del 
Periódico oficial de la provincia para conocimien

to )dicn<;ia territorial hago saber á los alcaldes de los pueblos de este- 
partido que hubiesen estado encabezados por las penas de Cáma
ra, que habiendo debido cesar estos encabezamientos desde el 
a/de di.cie.mbre último, conforme 6 una rea! orden de aquella 
fecha las cantidades que aquellos huDiesen producido deben en
trar en la depositaría de la Audiencia, y de consiguiente están 
en la obligación dichos alcaldes de recoger sus productos de 
los respectivos depositarios, y ponerlos en mi poder ; en inteli
gencia de que serán responsables de los desfalcos á que dieren 
lugar con su omisión : debiendo tener presente que las oculta
ciones ú omisiones se considerarán como un acto de defrauda
ción. Al mismo tiempo encargo á lodos los alcaldes del parti
do cumplan con .lo que sobre penas de cámara tengo prevenido. 
Burgos <6 d- julio de i S3q. = Faustino Arránz.

Burgos ib de julio de i 83g.=fnserlése , Garnica.

to ¿ inteligencia de los contribuyentes, asi como 
para la puntual observancia por parte de los ayun
tamientos. iiurgos 2 de Julio de 1839.—Juan An
tonio Garnica.—Fermín Jranzana , Secretario.

Capitanía general de Castilla la Fieja.—Secreta
ría.—Núrnero Q09.

Número 117 Compañía de Diligencias generales. = Desde e! 
18 del corriente inclusive, saldrá de Burgos para Valladolid y 
Madrid , todos los Jueves y Domingos , una Góndola de quince 
asientos de esta Compañía , que hará el viage en tres dias con
secutivos , bajo las. mismas reglas que seguían para viajar en es
tos carruages cuando se suspendió su servicio en esta carrera; la* 
cuales se hallan expresadas en los billetes de. asientos.

Los precios de cada uno de estos se rdn los siguientes : 
En la Berlina. En el interior. En la Rotonda.

Circular.—-Siendo digno de castigo el crimina! 
abuso que repetidamente se nota de llegar abiertas 
las comunicaciones del servicio dirigidas á esta Ca
pitanía general, se previene á las justicias;

1. ° Que cuando llegue á sit poder a.lgu.u pliego, 
examinen si se ha roto ó quebrantado con ánimo 
de abrirle, la oblea ó lacre que lo cerrase, ó si se 
ha roto el sobre por alguna parte.

2. ° Que en uno^ú otro caso premian al conduc
tor, y losumarien remitiéndomele.con las diligencias.

Y 3.” Que sin demora ni mas retraso que el 
preciso para poner testimonio de la violencia ó ro
tura del sobre, para que sirva de cabeza al suma
rio, remitan el pliego con nueva cubierta sobre 
puesta, anotando la hora del recibo y la de la sali
da , previniendo á los conductores que no han de 
tardar arriba de una hora por l?gua, debiendo mar
char los pliegos por el camino mas corto, ó rula 
que se le seríale.

A las justicias contraventoras se les impondrán 
las penas convenientes sin contemplación ni disi
mulo, en la menor falta, que no espero. Valladolid 
6 de julio de 1839.= El Brigadier encargado del 
Depósito.=Manuel Otermin.=Burgos 9 de julio de 
183¡9.=5ilnsertesé, Garnica,

A Valladolid.... y. tío ioo ........... 8o
A Madrid .............. 3ie .......... 180 ............ aoo

Burgos ib de julio de i8 3g. = Insertóse , Garnica.

número t a4- Juzgado de i a instancia de esta villa de
Berma, se sigue causa en averiguación de la identidad del cadáz- 
ber de un hombre hallado en un sembrado cerca del Lugar de 
Santa Cecilia, el dia siete del corriente, muy desfigurado, y co
mido el muslo y pierna derecha , cuyas señas son las siguientes: 
edad de veinte y ocho á treinta anos , estatura cuatro pies y nue
ve pulgadas, corpulento, romo, barba poblada, pelo castaño, 
vestido con chaqueta elastica blanca , pantalón de franela ne
gro y bueno, y otro de tela blanco, zapatos negros de becerro. 
Berma julio i a de 1839.= El juez de i.a instancia, Manuel Ra
mírez. '

Dicho, cadáber tenia una herida penetrante redonda en el 
pecho. = Burgo* y julio 15 de 1 83g. = Insertóse, Garnica.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Garete 
partido de Salas de los Infantes , que su dotación consiste en 
cien fanegas de trigo, satisfechas por su ayuntamiento, cua
trocientos rs en metálico , casa con su huerto, y ademas una 
maña de lino ó cañamo por cada vecino , y libre de toda con
tribución ordinaria y extraordinaria.- cualesqnieta facultativo, 
que quiera interesarse en dicha plaza ,-podrá dirigir su solicitud, 
franca de porte 5 dí;ho ayuntamiento’iásta el dia 3o del cor
riente mes de julio , en que se. verificará su provisión.

Juzgado de i.a Instancia del Partido de Burgos.

Número 23o. Para llevar á efecto lo dispuesto por S. E. la A tu

Se baila vacante la plaza de Herrador de la villa de. Grisale* 
ña , con el honorario de treinta fanegas de trigo cobradas por 
su Ayuntamiento. Los aspirantes á ella dirigirán «us solicitudes 
al Alcalde Constitucional.

Imprenta de arnaiz,


